
 

AGENDA ACTIVIDADES  
CONVENCIÓN CONSTITUCIONAL 

Lunes 28 de Febrero 
 

Sesión N°41 Comisión Sistema Político 
09:30 a 13:30 
15:00 a 18:30 

Hemiciclo Senado 

Iniciar el estudio y votación de las 
indicaciones presentadas al tercer texto 
sistematizado que contiene las normas 
constitucionales aprobadas en general 
por la Comisión. 

Sesión N°47 Comisión Principios 
Constitucionales 

09:30 a total despacho 
Sala 3 

Votación en particular de las normas del 
sistematizado correspondiente al primer 
bloque de materias –principios 
constitucionales e incorporación del 
derecho internacional de los derechos 
humanos-, y las indicaciones formuladas a 
ellas. 

Sesión N°45 Comisión de Derechos 
Fundamentales 

10:30 a total despacho 
Hemiciclo Cámara 

Finalizar la deliberación y votación 
particular del Bloque Temático N°2 
 

Sesión N° 47 Comisión Medio Ambiente 
09:30 a 13:30 

15:00 a total despacho 
Telemática 

1. Recibir la exposición de las y los autores 
de las siguientes iniciativas:  
i.- Derecho humano al agua y al 
saneamiento:  
- iniciativa 525-5 que establece el “del 
derecho humano al agua y su 
saneamiento” 
- iniciativa 978-5 “de los deberes del 
estado en la provisión de agua y demás 
servicios sanitarios” 
- iniciativa 1010 “sobre agua y otros 
servicios sanitarios” 
- iniciativa popular 66-5 sobre “acceso al 
agua para toda la población” 
- iniciativa 745-5 “que establece el 
dominio público de las aguas” 
- iniciativa 823-5 sobre “derecho humano 
al agua y a la alimentación y estatuto 
constitucional de agua” 



 
- iniciativa 649-5 sobre “derecho humano 
al agua y gestión participativa en las 
cuencas” 
 ii.- Estatuto constitucional del agua: 
- iniciativa 617-5 sobre “protección, 
gobernanza y gestión de cuencas”  
- iniciativa popular 77-5 “por el agua, los 
derechos de la naturaleza y los glaciares” 
- iniciativa 531-5 sobre “agua y política 
hídrica” 
iii.- Estatuto indígena de las aguas:  
- iniciativa indígena 40-5 que establece el 
“derecho al agua desde la perspectiva del 
pueblo y nación mapuche” 
- iniciativa indígena 144-5 “por la 
restitución del agua y territorio como bien 
común para el itrofilmonguen, todas las 
formas de vida” 
- iniciativa indígena 235-5 que establece la 
“protección y la no extracción de agua 
mediante sondajes de empresas sanitarias 
en los valles y las fuentes de 
abastecimiento de los servicios de agua” 
- iniciativa indígena 251-5 que establece el 
“derecho a nuestros recursos hídricos”, en 
lo tocante al artículo 3° de la iniciativa 
iv.- Estatuto de la tierra y el territorio:  
- iniciativa 498-5 que establece “justicia 
redistributiva, de equidad de género y 
territorial”.  
- iniciativa 983-5 que “caracteriza el 
territorio del país y así como los suelos y 
aguas” 
- iniciativa 811-5 que establece el 
“estatuto de los ecosistemas” 
- iniciativa indígena 163-5 “por el 
itrofillmonguen, superemos el modelo 
forestal”  



 
- iniciativa indígena 164-5 “la mar para 
nutrir: restauración de socio-ecosistemas 
insulares de pueblos originarios” 
v.- Territorio y tierras indígenas:  
- iniciativa indígena 93-5 “derecho de los 
pueblos y naciones preexistentes a la 
tierra, territorio, recursos y bienes 
naturales” 
- iniciativa indígena 210-5 que busca 
“restituir por parte del estado las tierras 
quitadas durante el periodo de dictadura 
y protección del medio ambiente y del 
maritorio” 
- iniciativa indígena 70-4 que “reconoce y 
protege la especial relación de los pueblos 
naciones preexistentes con el territorio y 
su entorno” 
- iniciativa indígena 76-5 que establece la 
“preexistencia de los pueblos indígenas y 
protección de su relación con el territorio 
ancestral, su flora y fauna local” 
- iniciativa indígena 205-1 que establece la 
“pertinencia cultural y territorial en los 
derechos sociales, culturales, económicos 
y políticos” 
- iniciativa indígena 208-7 que establece el 
“derecho a la espiritualidad y resguardo 
de lugares sagrados de las pueblos 
originarios”  
- iniciativa indígena 226-4 que establece el 
“derecho al territorio ancestral y a la 
restitución” 
- iniciativa indígena 46-4 que establece 
“derechos al territorio de las naciones o 
pueblos originarios” 
- iniciativa indígena 183 que establece 
“entidad territorial autónoma del 
wallmapu y autonomías de los lof mapu”,  



 
2.  Votar en general y conjuntamente las 
iniciativas, una vez concluida su 
exposición y deliberación. 

Sesión N°46 Comisión Sistemas de Justicia 
09:30 a 13:30 

Sala 9 

Continuar con la presentación de 
iniciativas constitucionales sobre normas 
transitorias:  
- Iniciativa indígena 92-4 sobre Norma 
Transitoria que otorga indulto general a 
los presos políticos mapuche  
- Iniciativa 460-6 sobre Norma Transitoria 
que otorga amnistía por razones 
humanitarias  
- Iniciativa 490-6 sobre Normas Transitoria 
para mandatar la creación de un nuevo 
Ministerio de la Discapacidad  
- Iniciativa 748-6 sobre Normas Transitoria 
que disponen terminar con el secreto de 
los archivos de la Comisión Nacional sobre 
Prisión Política y Tortura, y la obligación 
de investigar los crímenes de lesa 
humanidad  
- Iniciativa 756-6 sobre Norma Transitoria 
que dispone extinción de deudas 
contraídas por estudiantes de educación 
superior 
- Iniciativa 918-6 sobre Normas 
Transitorias para la dictación de leyes y 
continuidad del Sistema Jurídico  
– Iniciativa 1007-6 sobre Norma 
Transitoria sobre la protección de los 
Derechos Humanos de las Personas 
Mayores en todos los procesos judiciales  
- Iniciativa 1034-6 sobre Norma 
Transitoria que establece una Comisión de 
Evaluación de Jueces. 

Sesión N°47 Comisión Sistemas de Justicia 
15:00 a 18:00 

Sala 9 

Iniciar la votación en particular de la 
segunda parte del bloque temático I, de 
acuerdo al comparado. 

Sesión N°22 Comisión Derechos de los 
Pueblos Indígenas y Plurinacionalidad 

1. Escuchar a la Secretaría de Participación 
y Consulta Indígena.  



 
15:00 a 18:00 

Sala 2 
2. Tratar asuntos propios de la Comisión. 

Sesión N° 16 Comisión Participación Popular 
15:00 a 18:00 

Sala 4 

Se tratarán los siguientes temas:  
1. Jornada Nacional de Deliberación, fecha 
y metodología  
2. Grupos históricamente excluidos: 
consulta pueblo tribal afrodescendiente, 
cabildos personas privadas de libertad, 
otros. 
3. Relatorías  
4. Varios 

Mesa Convención 
17:00 

La presidenta de la Convención 
Constitucional, María Elisa Quinteros y los 
vicepresidentes de la Mesa directiva, se 
reúnen en un encuentro protocolar con el 
futuro ministro Secretario General de la 
Presidencia, Giorgio Jackson; y la 
subsecretaria de la misma cartera, 
Macarena Lobos; en medio del debate 
sobre rol del futuro gobierno en el 
proceso. 

 
 


